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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 25 489 40 89 001- 2021 – 00030 00 

 
Verificado el informe que precede, en atención a que el apoderado de la parte 

demandante allegó solicitud de retiro de demanda en razón a que el señor DIEGO 

GERMÁN MATIZ MATIZ falleció, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda y se ordena el levantamiento de la 

inscripción de la demanda, ordenado mediante auto de fecha 14 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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